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Ilmo. Sr. Director general del Tnstituto Nacional de la Vivienda.

beneficios cc;onómicos directos recibidos, a,sí como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutttdas, no cons
tando por otra parte se deriven perjufciospara terceras persó~

nas al llevarse a efecto esta desca,lincación~

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, sita en Ht, calle Arte
Mayor de la Seda, número 7, de Valencia, so1icitarla por sus pro
pietarios don Enrique y doña Amparo Carabal Rubio,

Lo que ¡;articipo a V. L para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1971.--P. D., el Subsecretario,

Dnncuusa de Miguel.

Jlmo. Sr. Director general de] fnsUtu!o Nac\Dnal de la Vivienda.

ORDEN de 18 de diciembre de 1974 por la que se
desC{lUfica!a'vivienda de protección oficial sita en
avenida dp~ Dieciocho de Ju,lin, número 21, de León,
de doña Petra FernándezDiez.
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archivo, 302 de la sección ~gunda, finca número 6.472, inscrip
ción tercera;

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1929 fué califi
cado el. proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la unteriormente descrita,. habiéndosele concedido
los bendicios de prestamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración delrégihlen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo' 'l." de 5.U Ley.. aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamr:nto d€ 24 de julio de 1968 para su apli
caeÍón con ]a excepción contenida en las 2." y 3.a de sus dis
posíciones tranSItorias para: aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores hal~ sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial qUe no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su .régimen, podrán solicitar la descali
ficación volunk'\ria de las :mismas, ala que se podra w.:codc:r
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Heglartl€nto;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda. el habcrsé--reiritegrado los
beneficioS (iconómicos directos recibidQs, así como el pago de las
bonificaciolle,s y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
pür otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto E$ta descalificaciólí;

Visto el apartado h) del artículO 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas deProt(...>Cclón Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artJculos 147, 148-, 149 Y disposicio
nes t.ransitorias 2.~ y 3.11 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda d8 pro
tecciónuficial sita en la calle Helmartos Borrella, número 9,
de esta capital, solicitada por dofia ConcenciónAroca Palacio e
hijos, como herederos de don MarceHno Soriano Picaza.

Lo. que participo a V. 1. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, lB de diéiembre de 1974"- P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

TImo. 51'.: Visto el expediente de la Caja Provincial LeOnesa.
en orden a IR descalificación voluntaria promovida por doña
Petra Fernández Diez. de la vivienda sita en avenida del Die
ciocho de Julio, núméro 21, de León;

Rosulta.ndo que la señora Fernandez Diez, mediante escritu
ra otorgarla ante el Notario de León, don Juan Alonsc-Villalobos
SolórzHJ1o. con fecha 2 de mayo de HI72 baío el número 919 de
su protoyoio, adquirió, por' compra, a. doña Herminia Fernándcz
Diez, la finca anteriormente desclita, figurando inscrita en el
Registro de la Propiedad de dicha capiíal, al tomo 758, libro 85
de León, folio 168 vuelto, finca número 4.723 duplicado, inscrip·
ción sexta;

Resuitando que con fecha 25 de enero de 1928 fué calificado el
proyecto para la construcción de la precitada vivienda. otorgün
dosele los beneficios de ex.enciones tributarias y prima a la cons-
trucción; .

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protec:dónofidal· es el de cincuenta ai'ios que deter
mina el urticulo 2." de süLey, aprubado -por Decreto 2131/
1963; y. 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su
aplicación, con la excepción contenida en las 2.~ y 3," de sus
disposicionos transitorias para aquellás viviendas cuyos regime
nes f.mtorion:.~s han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
ofiCial que no quisieran seguir sonietidos por más tiempo a las
limitaciones que impone sü régimen, pe'<dr<'ln solicitar la descali
ficación volui"taria de las mismas, a la que se podnl accedet
con las (:ondi<:jon~5 yrequisitCls expresados en los artículos
147 y 148 de su Rrtglamentb;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda. el haberse reintegrado los
beneficios económicos dIrectos recibidos, así tomo el pago de
las bonificacloni:JS y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra pal'te se deriven pe:quicios para terceras perso~

nas alllevars\? a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiones
transitorias 2.' 'f 3," del Reglamento nara su aplicación,

Este Ministerio ha acordado deSCalificar la vivienda de pro
tccdónoficial sIta en avenida del Dieciocho de Julio, mime·
ro 21; de 'León, solicitada pOr su propietaria doña Petra Feri
Ul.\ndez Diez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añcs.
Madrid, lB de didembre de 1974.-P D., el Subsecretario,

Dancausa de MigueL

Umo, Sr, Dircctt)l' gen0raldel Instituto Nacional de la ViviEH1da.

Ilmo. SI' Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que so
descalifica el. bloque de protección oficial Goml:.H.ws~

to de ocho vivietLdDs sito en Nueva Urbanización
Cambrils, de C(tmbrils lTarragono,), de la Entidad
~Nuevo Cambrils, S. A,».
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Ilmo, Sr.: Visto el expediente T-I-6048/68, del Instituto N{I.~

clonal de la Vivienda, en orden a la descalificftclón voluntaria
promovida por la Entidad «Nuevó Cambrils, S. A.", dcl bloque
compuesto de ocho viviendas, sito eh Nueva Utbaíüzación Cam~

brils, de Cambrils lTarragonaJ;
Resultando que el indicado bloC/ue figura insqTito en el Re

gistro de la Propiedad de Haus, al folio 188, del libro 149 del
Ayuntamiento de Cambrils, tomo 1.397, finca número $,944, ins
cripción 2.", según escritura de declanición 'de obia nueva otor
gada por la Entidad ",Nuevo Cambrils, S. A.", ante' el Notario
do' Cambrils•. don Antonio Vioque Pizatro, con. fecha, 10 de
nOViembre de 1969, bajo el numero 584 de su protocolo;

Resultando que con fecha 29 de marzo de 1969 fué 'califica
do provisionalmente el proyecto para laconstrJJc<:ión d:el preci
t.ado bloque. otorgándose con fecha 22 dé aprH de 1970 su caIi·
fícación definitiva. habiéndosele concedido loS beneficios de
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien~

das de protección oficial es el de cincuenta:añoo quederormina
el. artículo 2." de su Ley, .,aprobada por ,Dec.reto ,2131/J963; y
100 del Reglamento de 24 de julio de 19B8para.s'u~plicacióp-,
con la excepción contenida en la 2." y 3," de sus. dispo,.<;icionés
transitorias para aquellas· viviendas cuyo reghnenesanterior'{ls
han sido. derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que impone Su regimenpodrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mIsmas, a la ·qJle se '.podraacceder
con las condiciones y requisitos expresados en losarLiCulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha aCl'editado fehadentetnente ante (JI
Tnstituto Nacional de la Víviénda, el haberse- reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otta parte.:se deriven
peIi uicios para terceras personas al llevarse a efecto·· esta des·
calificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 delt~xto refundido de la
Le~r de Viviendas de Protección Oficia,l aprobado. por· Decreto
2131/1963, de 23 de julio; los artículos 147,. 14B, 149 ydispO$icio~
nes transitorias 2." y 3.a delBeglamento para su 'aplicadón,

Este Ministerio ha acordado ,descalificar el blJ:>que de pro
tección oficial compuesto de ocho viviendas·, sito en Nueva Ur
banización Cambrils, de Cambrils CTarragonaJ solioitada por la
Entidad ..Nuevo Cambrils~ S. A.... '

Lo que partiCipo a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.·~·P. D., el Subsecretario;

Dnn<.ausa de MigueL

ORDEN de 18 de diciembre de 19'14 por 10. Que se
descalifica la vivrenda de protección of.ícial sita, e.n
.la calle Hermanos Borrella, nr::i.mero9, ele ,\.Jadrid,
de doña Concepción. Aroca Pq.lado ehiios, cómo
herederos· de dOn M-arcelíno SoriQ,no Pícaro;

lImo, Sr.: Visto el expediente de la COQPerativa do Casas
Baratas y Económicas pata Ayudantes y AuxilftíJ,es de la fn
ge,'ieria y Arquitectura, en orden a la descaHfj~iÓn.vOlunta
ria promovida por doña Concepción Aroca Palacio, '8 hijos, corno
h,el'ederos de don Marcelino Soriano Pícuzo; .de la vivienda
SIta en la calle Hermanos BorreHa, número 9; de. Madrid;
. Resultan~o que al fallecimiento del señor SoriantvPiéazO, la
fmc~ anten0t:mente descrita fué .adjudIcarla a· s'tis. hú1"ederos,
medta.nte escritura otorgada en Tarazana de la Mancha, ante el
!"lo~ano don Salvador MaI'tinez-Moya Asensio, COn fecha 11 de
JUliO de 1970, figurando inscrita en el RegL'i'tto de la Propiedad
de los de esta capital, número 6, ai folio 131. libro 422 del
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